RES. 1680/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0006123, Ent. N° 2256/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el Convenio Específico a celebrar con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP);  

RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de junio de 2011, el INC y el INEFOP suscribieron Convenio Marco en  el cual se estableció entre otros que: 1.1) las partes iban a elaborar y ejecutar programas y proyectos de cooperación con el Área de Empleo y Formación Profesional, los que serían objeto de acuerdos complementarios que especificaran objetivos, modalidades de trabajo, derechos y responsabilidades de cada institución y demás aspectos relativos a las actividades a desarrollar, 
1.2) la duración del convenio de 5 años renovable automáticamente por igual periodo,  y 
1.3) los acuerdos complementarios que se celebren a efectos de la ejecución de dicho Convenio Marco serán considerados parte integrante del mismo; 
2) que con fecha 22/10/12 el INC y el INEFOP suscribieron convenio específico para asistencia técnica integral para 33 colonias. Se dio cuenta en su oportunidad que dicho convenio no fue sometido a intervención del Tribunal, en razón de que el monto fue de cargo de INEFOP;

3) que por resolución del 8/12/14, el Directorio dispuso renovar el convenio específico por el plazo de 2 años. Este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto; 

              4) que en la actualidad, se remite el proyecto de  un Convenio Específico a suscribir, de cuyo texto surge, entre otros, que:
4.1)  el objeto es capacitar a los colonos participantes de los procesos asociativos de acceso a la tierra y a otros colonos familiares y asalariados rurales del área de influencia en la administración asociativa, la toma de decisiones y los procesos organizacionales, contribuyendo a favorecer la capacidad de los colonos para desarrollar la experiencia colectiva, la consolidación de los procesos grupales. 
4.2) su  finalidad es elaborar, implementar, ejecutar y evaluar proyectos y acciones de capacitación y/o asistencia técnica integral para 10 colonias, con un total de 150 a  200 personas de los Departamentos de Artigas, Lavalleja, Treinta y Tres, Río Negro, Tacuarembó, Florida, Durazno, Cerro Largo y Salto, en temas y aspectos que sean de necesidad e interés de los productores y que aporten tanto a la mejora de la producción agropecuaria, como a la gestión integral de los predios y/o de la colonia. El número de participantes por curso, tendrá un mínimo de 12 personas y un máximo de 20. Implicará la ejecución de hasta 12 actividades;

4.3)  ambas instituciones se comprometen a la designación de técnicos que acordarán, planificaran y supervisarán las tareas previstas para la ejecución del Convenio y a realizar los cursos iniciales de conocimiento de las demandas de capacitación de cada grupo;
4.4) el INC se obliga a definir la priorización de las colonias o grupos beneficiarios de las actividades y los participantes de cada una de ellas, así como a articular para la mejor resolución de locaciones para la realización de las distintas instancias de capacitación;
4.5) INEFOP será el encargado de planificar, supervisar y financiar las actividades de capacitación y/o asistencia técnica que surjan en el marco de las actividades previstas en dicho Convenio, para lo cual se asignará un monto máximo de $ 11.030.000 anuales para la contratación de entidades de capacitación y  asistencia técnica que se encuentren inscriptas en el Registro INEFOP de Entidades de Capacitación y Prestadores de Servicios;

4.6) las actividades previstas en el Convenio Especifico no son exclusivas y tendrán inicialmente una duración de 1 año a partir de la firma;

5) que por resolución del Directorio, de fecha 26/4/17, se aprobó del texto del proyecto del convenio; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 6 de la Ley Nº 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
2) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, es una persona pública no estatal, creada por el Artículo 1 de                                                Ley Nº 18.406, con los objetivos, entre otros, de “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (Literal F), “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (Literal G); así como “Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora” (Literal K);

3) que, en consecuencia el Convenio remitido encuadra en el marco de competencias de las entidades intervinientes; 
4) que la selección de la contraparte encuadra en lo previsto por el  Artículo 33, Literal C), numeral 1) del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                                                    Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio Específico a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;

2) Cometer al Contador Delegado, la intervención de la  erogación emergente hasta el monto de $ 11.030.000, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación sean las sometidas a consideración de este Tribunal;
3) Devolver los antecedentes.
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